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Expediente del Archivo Municipal:  -- 

Fecha y autor: desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Caserío reformado para Casa de Cultura con planta baja, primera y segunda bajo una cubierta de madera a dos aguas. 
La mampostería de las fachadas laterales ha quedado al descubierto, así como el ladrillo que forma parte del 
entramado de la fachada principal en los pisos superiores. Existen piezas de sillería en recercados y esquinas. De la 
reforma interior asoman dos vuelos de hormigón en las fachadas laterales, uno de ellos como dintel de un nuevo vano 
y apoyo de un mirador. 
 
Régimen de protección. 
1.- Régimen general de protección. 

El asociado a su integración en el grado C de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico de protección: 

A.- Elementos de la fachada excluidos de la protección: las carpinterías de ventanas y vuelos de hormigón. 
B.- Elementos permanentes de la fachada: elementos de sillería y estructura de madera en entramado y en 

cubierta. 
C.- Restricciones particulares de ampliación o modificación: no se autorizan levantes. 
D.- Restituciones obligadas: no. 
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